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S U M A R IO .

COMUNICACIONES OFICIALES.

PODER JU DICIAL.

Juicio círiL, ventilado entre la Señora Francisca Ote 
to y io s  herederos de Don Justiniano Treja, por 
cantidad de pesos.—J u icio  erra!, ventilado entre 
Doña Concepción y  Don Cruz §oto, por canti
dad de peeos.—Juicio civil, ventilado entre Doña 
Concepción y  D on Cruz Soto, por cantidad de 
pesos.—Acuerdos de lá  Corte Suprema.

AVISOS OFICIALES.

COMUNICACIONES O FIC IA LE S.

Gobierno Político del Departamento.—Co- 
lolaea, Abril quince de mil ochocientos ochen
ta y nueve.

Vista la anterior solicitud, -en que el Señor 
Don Santiago Santos, mayor de edad, en n- 
nión de cincuenta y seis individuos del vecin
dario de este pueblo, pide la supresión del 
Municipio, fundándose en que no hay efímero 
suficiente de habitantes puraque sea proce
dente dicho municipio; en que el Tesoro Mu
nicipal es demasiado escaso de fondos, pues 
para los gastos anuales es necesario que se 
grave al vecindario con doble impuesto al se
ñalado por ley por prestación personal, de; 
donde resulta que es muy gravosa la carga 
concejil, lo que decide á muchos vecioos á e- 
migrar buseando el amparo de Municipios 
más faertes qae les amparen y detallen me-, 
nos contribuciones.—Oído el informe de la 
Municipalidad de este pueblo, pedido separa
damente, en que confiesa que es cierta la ca
rencia de fondos expresada por los peticiona
rios, y se opone á la supresión del Municipio, 
por creer que no es procedente la solicitud, 
en virtud de no tener la fórmula del artículo 
4.° de la Ley para Municipalidades y Gober
nadores, es decir, que fuera Lecha per la Mu
nicipalidad y vecindario conjuntamente; y  en 
que muchos pueblos de la República se en
cuentran en la misma situación que éste, con
fesando categóricamente que en el asiento de 
la Municipalidad no hay quinientos habitan
tes, aunque sí dice haberlos en toda la juris
dicción.—Visto también lo expuesto por el 
Señor Jefe del Distrito, á quien se le comisio
nó para que pasase á este pueblo á pedir el 
voto especial de cada individuo en junta po
pular, de cuya diligencia resaltó que, de nna 
base de ciento trece individuos que se presen
taron á la junta convocada, ciento nueve opi
naron por la supresión y  cuatro por la conti

nuación del Municipio, figurando en los pri
meros la mayoría de la Municipalidad, cons
tituida por el Regidor y  el Síndico; y

Considerando: que esta solicitud se encuen
tra arreglada á lo que establece el artículo
4.°, n.® I.® de la Ley para Municipalidades y 
Gobernadores, pnesto que la mayoría de la 
Corporación Municipal y del vecindario opi
nan por la supresión del Municipio.

C on sid era n d o: que es p roced en te  d ich a  su
p resión , p or ñ o  h aber en e l asien to de la  M u 
n icip a lid ad  lo s  qu in ien tos h abitantes requ eri
d o s  p o r  la  le y  para que e l m u n icip io  teD ga 
razón  d e  ser lega lm en te, lo  que se com pru eba 
con  e l em p adronam ien to qu e corre  agregad©  
4 estas d ilig en cia s ; y  que se com pren de qu e 
e l p rop ó sito  de la  le y  h a  s id o 'fo rm a r m u n ici
p ios fa ertes , qu e se p rop orcion en  recu rsos sin 
h ostiliza r á  lo s  h abitan tes y  sin qu e haya d i
ficu ltad es para e l p rogreso  m oral y  m aterial 
d e  lo s  pu eblos.

Considerando: que, á las razones expuestas, 
hay que agregar que los Señores Regidor y 
Síndico municipales han dirigido oficio espe
cial al despacho de esta Gobernación, corro
borando su dicho por la supresión del Muni
cipio; y

Considerando, por último: que, una vez 
atendida esta solicitad en pró de la supresión, 
es procedente agregar la extinguida demarca
ción municipal á la de la cabecera del círcu
lo, por ser este último Municipio el más fuerte 
y cercano para que le preste su protección 
al vecindario.

Por tanto: este Gobierno Político, hacien- 
do aplicación de los artículos 2 .° , números 1.® 
y  3 ®; y 3.® y  4.°, números l.°, 5.®, 6.® y 123 
de la ley arriba citada,

a c u e r d a :
1. ®—Suprimir el Municipio de este pueblo 

de Cololaca:
2. ®—Que la agrupación que lo ha constitui

do se agregue al Municipio de Guarita,. y 
se rija, en adelante, por un Alcalde Auxiliar, 
que colocarán en esta fecha ios Señores Jefe 
de distrito y Alcalde Municipal de aquella 
Villa, aquí presentes:

3 . °— Que sé continúen las obras públicas en 
construcción, en lo cual se emplearán las con
tribuciones personales y pecuniarias detalla
das respectivamente:

4. ®—Que la Municipalidad de Guarita ten
ga especial cuidado de que se sostengan en 
este pueblo las dos escuelas de enseñanza pri
maria de ambos sexos, las que se subvencio

narán con el producto de la prestación perso
nal que ha sido presupuestada en el año co
rriente y que se administrará por la Tesore
ría Municipal, ante quien ingresará lo existen
te del Tesorero que aquí deja de funcionar; v

5.®—Que la Municipalidad cesante entre
gue, por inventario, al Señor Alcalde Munici
pal de Guarita, el Archivo y  demás enseres 
que han sido á su cargo, para que se mande 
custodiar bajo llave en poder del Auxiliar de 
este pueblo, inclusive lo que corresponde al- 
Juzgado de Paz, que de hecho queda supri
mido, eu presencia de lo qne establece-el ar
tículo 14 de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, debiendo los Se
ñores jueces pasar los asuntos pendientes á 
la autoridad respectiva para su continuación. 
—Dése cuenta al Supremo Gobierno y á las 
demás autoridades superiores del Departa
mento eon esta resolución, y_ hágase saber 
á los interesados para su inmediata ejecución. 
—Belisario Villela.—Francisco Aguilar, Srio.

Es conforme.—Gobernación Política de 
Gracias, Abril 21 de 1889.

B e l is a r io  V il l e l a .

PODER JUDICIAL.
Juicio civil, ventilado entre la Señora Francisca Otero 

y  los herederos de D on Justiniano Treja, por can
tidad de pesos.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Julio veinticinco de mil ochoeientos ochenta, 
y tres.

Vistos estos autos, ea que la Señora Otero 
demanda á la mortual de Don Justiniano Tre- 
jo  por la suma de mil ciento cincuenta y  cua
tro pesos y  sus réditos; autos que han venido 
al conocimiento de esáj Tribunal, en virtud 
del recurso de casación en el fondo, interpues
to por el apoderado del curador ad Uteni de 
la menor Enriqueta Justina Trejo contra la 
sentencia de la Corte de Apelaciones de la 
Sección de Comayagua, pronunciada el cua
tro de Mayo último, confirmatoria de la de 
1.® Instancia, en qne se condena á la represen
tación del expresado Don Justician o al pago 
de la cantidad reclamada con sus réditos has
ta el día de la apertura de la sucesiÓD, pero 
revocatoria respecto del pago de las costas 
del juicio.

Resulta: que las partes han alegado en pri
mera y en segunda Instancia cuanto han creí
do conducente al esclarecimiento de sus dere
chos.
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Resalta.: que el procarador mencionado, al 
interponer el recargo, juzga violados los artí- 
calos 17, 259, inciso l.°, 752, número l.° y  3.° 
y 765, número l.° del Código de Procedimien
tos, 125 y  126 y  291 de la Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales.

Considerando; que el artículo 251 del Có
digo de Procedimientos, que requiere decreto 
judicial y citación de la parte contraria para 
la práctica de toda diligencia probatoria, ba 
tenido su cumplimiento al mandar interro
gar en segunda Instancia á los testigos Julián 
Hernández y  Benjamín Milla, según consta 
de la razón de la Secretaría del Tribunal que 
obra á fojas veinte y dos de la segunda pieza.

Considerando: que el poder conferido por 
la demandante á Don Ramón Pineda, respec
to del cual se alega infracción del articulo 
291 de la Ley de Tribunales, se baila consti
tuido en consonancia con lo que dispone el 
propio artículo,* pues aparece suscrito por la 
Señora Otero y autorizado por el respectivo 
Secretario.

Considerando: que los artículos 125 y  126 
de la Ley de Tribunales'tampoco pueden opo
nerse contra la personería de Don Cornelio 
PadiHa, en quien sustituyó el poder.de la Se
ñora Otero el Integrante Don Enrique Aran- 
jo , pues la simple aceptación y traspaso de 
un mandato por parte de un Juez integrante 
no deben entenderse prohibidos por los men
cionados artículos.

Considerando: que, aunque la Corte de Ape
laciones desechó el anterior punto de casa
ción, por haberse conformado la parte deman
dada eñ primera y en segunda instancia con 
la representación de la parte aetora, tal de
claratoria no le correspondía hacerla, ya que 
la calificación, en el presente caso, de si es ó 
no legal el motivo enunciado, pertenece á es
te Tribunal.

Considerando: que, apreciados en los térmi
nos expuestos los motivos de casación en el 
fondo, alegados por el procurador sustituto de 
la parte'demandada, no cabe sostener qae ha 
habido infracción de las disposiciones concer
nientes á dichos dos puntos de casación en el 
fondo.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad con 
los artículos 125, 126 y 291 de la Ley de Tri- 
banales, 259, 738, 739 y 750 del Código de 
Procedimientos, por unanimidad de votos, de
clara: que no ha lugar á la casación de la sen
tencia mencionada; condenando en costas al 
recurrente.—Notifíquese, y, con la certifica
ción de estilo, devuélvase la causa al Tribu
nal de su procedencia.— Gómez.— Zelaya.— 
Matute Brito.—Dnrón.—Dávila.— Constanti
no Martínez, Secretario.

Juicio civil, ventilado entre la Señora Doña Concep
ción jvD on Cruz Soto, por cantidad de pesos.

Corte Suprema de Justicia.— Tegucigalpa, 
Agosto primero de mil ochocientos ochenta y 
tre&

Vistos estos autos, en que la Señora Doña 
Concepción Soto reclama de Don Cruz del

propio apellido la suma de dos mil pesos, en 
razón de las expensas hechas por sn padre le
gítimo, Don Bruno, en la casa que se relaciona 
en la demanda, y que hoy pertenece á Don 
Francisco Planas por venta que le hizo el 
mismo Uon Cruz; autos qae han venido al 
conocimiento de este Tribunal, en virtud del 
recurso de casación en la forma y  en el fondo, 
interpuesto por el procurador déla demandan
te contra la sentencia de la Corte de Apelacio
nes de esta SecciÓD, dictada el catorce de Ju
nio último, confirmatoria de la del Juez de 
Letras 2.° de este Departamento, de nueve de 
Octubre del año pasado, en que se absuelve 
óle la demanda al expresado Don Cruz, y se 
condena á la Señora Soto al pago de alquile
res de dicha casa, desde el año de mil ocho
cientos cuarenta y  tres, exclusive, hasta el diez 
y siete de Octubre de mil ochocientos setenta 
y  nueve.

Resulta: que, habiendo el procurador de 
Doña Concepción Soto solicitado en 2.a Ins
tancia compulsa de los docnmentos que espe
cifica en su solicitud de nueve de Noviembre 
del año próximo pasado, la Corte de Apela
ciones la denegó, previa audiencia de la parte 
contraria, denegando, asimismo, la reposición 
que, en tiempo oportuno, se pidió de tal pro
videncia.

Resulta: que el referido procurador, cre
yéndose privado, á virtud de la providencia 
antedicha, de pruebas cnya falta deja inde
fensa á su causante, alega como motivo de ca
sación el habérsele denegado éstas.

Resolta: que semejante motivo, entre los 
varios que dicho procurador expone, es el úni
co que debe estimarse como de casación en 
la forma, y  sobre el cual conviene se resuelva 
previamente.

Resalta: que el propio procurador apunta 
como violado, en orden á la casación en la 
forma, el artículo 290 del Código de Proce
dimientos.

Considerando: que, al presentarse la deman
da, deben acompañarse los documentos en que 
se apoya ó designarse el lugar en que se en
cuentran ó la persona en cayo poder obran; 
y que los documentos, de que se solicitó com
pulsa en 2.a Instancia, no aparecen designados 
de una manera concreta en la demanda incoa
da por el procurador de Doña Concepción 
Soto.

Considerando; que, por falta de designación, 
la Corte de Apelaciones ha aplicado debida
mente el artículo 214 del expresado Código, 
en que se fundó para denegar la compulsa pe
dida.—Por tanto: la Corte Suprema de Justi
cia, á nombre de la República, de conformi
dad con los artículos 214, 738, Í39 y Í50 
del Código de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, declara: no haber lugar á la ca
sación en la forma contra la sentencia de que 
se ha hecho mérito; condenando en las costas 
al recurrente.— Notifiques©.—Gómez.—-Zela 
ya.— Matute Brito.— Dávila.— González.— 
Constantino Martínez, Secretario.

Juicio civ il, ventilado entre Doña Concepción y  Don 
Cruz Soto, p or cantidad de pesos.

Corte Suprema de Justicia—Tegucigalpa, 
Agosto frece de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vistos estos autos, en que la Señora Doña 
Concepción Soto y  Don Cruz del mismo ape
llido controvierten los derechos siguientes:

1. ® l a  Señora Soto reclama de Don Cruz 
las expensas que su finado padre, Don Bruno, 
hizo en la casa situada en el Barrio Abajo 
de esta ciudad, que se determina en la de
manda.

2. ° Don Craz reconviene á la desandante 
por la suma de cuatro mil cuatrocientos cua
renta pesos que, en su concepto, le adeuda 
por vía de frutos de la propia casa que él ha 
dejado de percibir; autos que han venido al 
conocimiento de este Tribunal, en virtud del 
recurso de casación es la forma y en el fon
do, interpuesto por el procurador de la de
mandante contra la sentencia que, en cator
ce dé Junio último, pronunció la Corte de 
Apelaciones de esta Sección, confirmatoria de 
la de 1.a Instancia, en que se absuelve á Don 
Cruz Soto de la demanda y se condena á 
Doña Concepción á restitair los frutos de 
que se ha hecho mérito.

Resalta: que, en diez y  seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta, Don Bruno Soto so
licitó que su sobrino Don Cruz le endosara 
la escritura de venta de la casa aludida, otor
gada al padre del segundo por el General 
Don Francisco Ferrera, 6 lo que es lo mismo, 
otorgara ana nueva escritura, como prueba 
instrumental del dominio que afirmaba Don 
Bruno tener en la misma casa; siendo ésta 
la interpretación que debe darse á la deman
da de endoso, como lo reconoció la Corte de 
Justicia de esta'Sección, en su fallo de ca
torce de Diciembre de mil ochocientos se
senta y siete.

Resalta: que, en quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos, el Juez de 1.a Ins- 
tancia de este Departamento absolvió de la 
demanda á Don Cruz Soto, declarándolo legí
timo dneño de la casa en cuestión, y dejando 
sn derecho á salvo al demandante para recla
mar el pago de las mejoras hechas en la pro
pia casa, con derecho á retenerla mientras no 
se le pagasen.

Resulta: que la controversia suscitada con 
motivo del endoso de la escritura fué resuel
ta por la Corte de esta Sección, en fallo.de ca
torce de Diciembre mencionado, absolviendo 
á Don Cruz Soto de la demanda, pero sin de
clararlo dueño de la casa, y dejando á salvo 
los derechos que cumpliesen á las partes por 
lo que hace á ia compañía habida entre ellos, 
y de la cual deriva Don Bruno su dominio so
bre la misma casa.

Resalta: que el juicio que se viene mencio
nando terminó hasta el veinticinco de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve, en qne el 
Tribunal de 3.a Instancia lo dió por conclui
do, á virtud de consentimiento explícito de 
las partes interesadas.

Resalta: que, en veintidós de Enero de mil
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ochocientos setenticinco, Don Cruz Soto pi
dió, por medio del interdicto de adquirir, se 
le pusiese en posesión de la casa referida; y 
que este juicio interdictorio terminó por sen
tencia de la Corte de esta Sección, de nueve 
de Octubre de mil ochocientos setentinueve, 
en que se manda dar la posesión de la casa al 
demandante; fallo que fué ejecutado.

Resulta: que, en treinta y  uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y dos, Doña Concep
ción Soto estableció demanda á Don Cruz del 
mismo apellido para que le indemnizase las 
expensas hechas en la propia casa por su pa
dre Don Bruno.

Resulta: que Don Cruz Soto, al contestar 
la demanda, opone varias excepciones, y  ale
ga en último término, estar prescrita la acción 
intentada por la demandante, en razón de ha
ber trascurrido treinta y  un años á contar 
desde mil ochocientos cincuenta y  uno, en que 
se afirma tuvieron lugar las mejoras.

Resulta: que el Juez de Letras 2.® de este 
Departamento, que conoció de la demanda 
sin pronunciar sobre tres de las excepciones 
opuestas á ella, aceptó y decidió la última, 6 
sea la de prescripción, declarando extingnida 
por el trascurso del tiempo la acción susten
tada por la Señora Soto.

Resalta: que habiéndose alzado de este fa
llo dicha Señora, la Corte de Apelaciones con
firma simplemente la sentencia de 1.* Instan
cia, aceptando de esta manera y teniendo co
mo procedente, la prescripción alegada contra 
la demandada.

Resulta: que el procurador de la deman
dante ha creído violadas por dicho Tribunal 
de Apelaciones las leyes 5.a, Título 8.°, libro 
11, Novísima Recopilación, 39, tíulo 18, par
tida 3.a y los artículos 150 y 388, inciso 1. 
del Código de Procedimientos, violaciones 
qne han dado margen al recurso de casación 
en el fondo, materia del presente fallo.

Considerando: qne el contexto de los au
tos revela que al gestionar Don Bruno Soto, 
lo mismo qne su hija Doña Concepción, so
bre el endoso de la escritura de la casa, cu
yas mejoras reclamada última, lo hacían con 
fundamento racional, ya que no cabe afirmar 
que procedían con notoria falta de derecho.

Considerando: que mientras tenía lugar la 
discusión ante los Tribunales, acerca del en
doso de la escritura de la casa, en. razón de 
la compañía que se alegaba, no era proceden
te ni debido que Don Brano y su sacesora 
demandasen al mismo tiempo las expensas 
que posteriormente se han reclamado.

Considerando: que la prescripción de las 
acciones se ha instituido en, parte* para casti
gar la negligencia de los que hacen un largo 
abandono de sus derechos, produciendo con 
esto la incertidumbre de los mismos, que tan
to redunda en perjuicio de la cansa pública.

Considerando: que semejante negligencia 
no puede imputarse á Don Bruno ni 4 su sa
cesora por el hecho de no haber demandado 
las mejoras de que se trata, con anterioridad 
4 las cuestiones que se empeñaron con rela
ción 4 la casa; siendo así que tal pretensión 
era incompatible con los derechos que en lo 
principa sustentaban.

Considerando: que en las aseveraciones ex
puestas reciben mayor confirmación si se a- 
tiende 4 que, en las expensas reclamadas, hay 
algunas necesarias; y 4 qne, aun vencido el 
poseedor de una cosa sobre la cual pretendía 
tener derecho, le asiste aún acción para soli
citar se le indemnice de las mejoras de la cla
se qne acaba de mencionarse.

Considerando: que después de la sentencia 
de la Corte de Justicia de esta Sección, de 
nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve, en que se declaró procedente el in
terdicto de adquirir, que respecto de dicha 
casa intentó Don Cruz Soto, y después de 
haber recibido este fallo su entera ejecución, 
ha debido presumirse, con fundamento, que 
los derechos de Don Cruz, emanados del pro
pio fallo, eran efectivos, y como tales debían 
reconocerse por Doña Concepción Soto.

Considerando: que, en razón de todo lo ex
puesto, no puede decirse que ha caducado el 
derecho de reclamar las consabidas mejoras; 
pues desde la fecha de dicho fallo, hasta la 
demanda incoada, por razón de las mismas, 
aun no han trascurrido tres años; agregándo
se 4 esto la calidad de las mejoras hechas, las 
cuales puede demandar cualquiera que las ha
ya verificado.

Considerando, finalmente: que la Corte de 
Apelaciones no ha hecho la debida aplicación 
de la ley 5 .a,  título 8.°, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, al declarar prescrita la ac
ción intentada por la demandante.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 4 
nombre de la República, de conformidad con 
la ley que acaba d é  citarse y los artículos 
739 y 748 del Código de Procedimientos, por 
unanimidad de votos, declara: que ha lugar 4 
la casación en el fondo de la sentencia de que 
se ha hecho mérito; debiendo procederse 4 
dictar la que sea conforme con la resultancia 
del proceso.— Notifíquese.— Gómez.—Zelaya. 
—Matute Brito.—Dávila.—González.—Cons
tantino Martínez, Srio.

Acuerdo en que se resuelve una consulta del Juez de 
Letras de Xntibucá, contraída ¿  manifestar: que 
estando prevenido, en el inciso 5.» del artículo 13 
de la Ley de Papel Sellado, que en toda sentencia 
condenatoria los Tribunales ordenen la reposi
ción del papel al sello correspondiente, sucede 
muchas veces que el condenado, al cum plir la 
condena, carece de medios para- hacer la reposi
ción, etc.

Sesión del veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y  cinco, 4 qne asistieron los Se
ñores Magistrados Uclés, Matute Brito, Fe
rrari, Padilla y  el Integrante Dávila.

1.®—Se dió cuenta con una comunicación 
del Juez de Letras del Departamento de In- 
tibueá, relativa 4 manifestar: qne estando 
prevenido, en el inciso 5 .° del artículo 13 de 
la Ley de Papel Sellado, que en toda senten
cia condenatoria los Tribunales ordenen la 
reposición del papel al sello qne corresponde, 
sucede muchas veces qne el condenado, al 
cumplir la pena, carece de medios para in
demnizar el valor de aquel y , además, no 
encuentra fiador que garantice su pago, lo 
que ocasiona el inconveniente de poner en

libertad 4 los que se hallan en semejante ca
so, por lo mismo que el pago referido forma 
parte del fallo condenatorio. Tomada en 
consideración, y  atendiendo 4 que el pago del 
papel, en el caso de que se trata, ño forma 
parte de la pena establecida al delito, ni la 
mente del artículo citado excluye que aquel 
se verifique estando el sentenciado fuera de 
la prisión; se acordó, como medida- de carác
ter general, y  en atención 4 que sería contra
río 4 la ley y 4 la equidad prolongar la pena 
más allá del tiempo fijado en la sentencia, qne 
los Jneces pondrán en libertad 4 los que ha
yan cumplido su condena, sin perjuicio de 
que, previa liquidación del papel y, dejando 
constancia en los autos, den cuenta al Fisco 
para lo que'haya lugar.—La Secretaría tras
cribirá este acuerdo á las Cortes de Apela
ciones, para qne éstas, 4 sn vez, bagan lo pro
pio con los Jueces de su dependencia.—TJclés. 
—Enrique Lozano, Srio.

Acuerdo en que se deroga el número l."  del emitido 
por este Tribunal, el 4 de Marzo del.año próxim o 
anterior.

Sesión del cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y  cinco, 4 que asistieron los 
Señores Magistrados Matute Brito, Ferrari, 
Padilla, Escobar, y  el Integrante Zelaya VijiL

1. °—Habiéndose reconsiderado, con moti
vo de una solicitud hecha 4 este Tribunal por 
el Señor Licenciado Don César Bonilla, el 
acuerdo de 4 de Marzo del año próximo an
terior, en que se prohíbe la entrada de toda 
persona al salón de sesiones en que el propio 
Tribunal se encuentra ocupado de sus traba- 
jos^asalvo el caso de audiencias y  recepciones 
públicas, ó cuando el tribunal otorgue al 
efecto permiso especial; y atendiendo 4 qué 
la prohibición expresada está en oposición 
al artículo 8.® de la Ley de Organización y  
Atribuciones de los Tribunales, la Corte Su
prema, por mayoría de votos, en razón de 
haber disentido el Magistrado Matute Brito, 
resuelve: derogar el artículo 1.® del citado 
acuerdo, que trata de la prohibición apunta
da, quedando vigente en sus artículos 2.°, 3.® 
y  4.®—La Secretaría fijará este acuerdo en la 
tabla de avisos.—Matute Brito.—Enrique Lo
zano, Secretario.

Acuerdo en que sé dispone que las personas que soli
citen el título de Abogado formulen previs mente 
un proyecto de sentencia.

Sesión del veinte y uno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco, 4 que asistieron 
los Señores Magistrados Uclés, Matute Brito, 
Padilla, Escobar y el Integrante Zelaya VijiL

2. °—Debiéndose dar mayor formalidad 4 
los exámenes de Abogado, se acordó: que los 
candidatos presenten nn proyecto de senten
cia sobre el negocio fallado que les señale es
ta Corte Suprema, el cual redactarán privada
mente, en el despacho del Tribunal, dentro 
de los quince días que precedan al examen.— 
lia Secretaría publicará este acuerdo por avi
so.—Uclés.—Enrique Lozano, Secretario.
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Acuerdo ea que se recomienda á los Tribunales de 
Justicia que actúen y  sentencien dentro de los 
términos de ley, guardando en sus fallos el orden 
de antigüedad, etc.

Sesión del trece de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y  cinco, á que asistieron los Seño
res Magistrados Uclés, Matute-Brito, Ferrari, 
Padilla y  Escobar.

2. °—Se acordó, además, recomendar, de nue
vo y especialmente, á todos los Tribunales de 
Justicia, qne actúen y sentencien dentro de 
los términos de ley, guardando en sos fallos 
el orden de antigüedad, prefiriendo los asun
tos criminales á los civiles y, entre aquellos, 
los en qne haya reos en la cárcel! ó sean de 
extranjeros, lo mismo que los negocios fisca
les, á los de particulares.—Uclés.—Enrique 
Lozano, Secretario.

Acuerdo en que se resuelve, que los Jueces ante 
quienes se otorguen escrituras de fianza en ma
teria criminal no deben devengar ningún de" 
recho.

Sesión del nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, á qne asistieron 
los Señores Magistrados Uclés, Matate Brito, 
Ferrari, Padilla y  Escobar.

3. °— Con motivo del telegrama dirigido por 
el Jaez de Letras de la Sección de Nacaome, 
contraído á consultar si es legal el cobro de 
derechos que hacen algunos Jueces de Paz 
de aquella Sección por las escrituras de fian
za qne autorizan en materia criminal; y aten
diendo á que la autorización de dichas fian
zas es un acto judicial, y  que la justicié es 
gratuita, se acordó, por punto general: que 
los Jueces ante quienes se otorguen aquellos 
documentos no deben devengar ningún de
recho. La Secretaría comunicará este acuer
do á quienes corresponda.—Uclés.—Carlos 
J. Valdés.

Acta de instalación del Tribunal.

Sesión del primero de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  seis, 4 qne asistieron los Se
ñores Magistrados Matute Brito, Ferrari, Pa
dilla, Escobar y  el Integrante Dávila.

En atención á qne el Magistrado Uclés no 
se encuentra en esta ciudad, se dispuso lla
mar al Integrante de tomo, Dávila, á fin de 
integrar el Tribunal; verificado lo cual, se pro
cedió á organizarlo de conformidad con el 
artículo 5l de la Ley Orgánica de Tribunales, 
designándose para la presidencia del mismo, 
en el año en curso, al Señor Magistrado Fe
rrari.— Matate Brito.— Ferrari-— Carlos J. 
Valdés, Secretario.

ACEBEDO SOBEE DISCEPLISrA.

Sesión del veinte y  cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y  seis, á que asistieron 
los Señores Magistrados Ferrari, Matate Bri
to, Uclés, Padilla y Escobar.

Informado el Tribunal de que los escribien
tes V el conserje de su Secretaría no cumulen

con sns respectivos deberes, á pesar de las 
amonestaciones que se les han hecho, el pro
pio Tribunal acordó: qne él Secretario ponga 
inmediatamente el cese al que cometa nna so
la falta en el ejercicio de sos funciones, á con
tar de esta fecha en adelante, notificando es
ta disposición á quienes corresponda.—Ferra
ri.—F. Avilés, Secretario.

AVISOS OFICIALES.
P a g o  d e su eld o s reza g a d o s.

El 15 de Mayo entrante, principiará á veri
ficarse en la Oficina de mi cargo, el pago de 
los valores que adeuda la Hacienda Pública,

¡ por sueldos y  pensiones rezagadas hasta esta 
fecha.

La Dirección General de Rentas llama á 
sns acreedores, por el motivo expresado, para 
la cancelación de los saldos procedentes de 
las Administraciones departamentales y  de 
loe qne radican en esta Oficina, dentro el im
prorrogable término dé nn mes, pnes deben 
quedar cerrados los registros sin saldo algnno 
contra esta Tesorería Central, el propió día 15 
de Junio próximo.

Los acreedores deberán presentarse por sí ó 
por apoderado, con la constancia del crédito 
qne hayan librado las Administraciones de
partamentales en 31 de Diciembre anterior,- 
sin ese documento, qne debe venir en forma 
legal, que testifique el saldo de la cuenta co
rriente, será desatendido el cobro.

El pago «Bario tendrá lagar de las nneve á 
las doce a. m., desde el 15 de Mayo al 15 de 
Junio, término de la cancelación.

En el caso que habiendo constancia de ana 
deuda, el acreedor no se presentare á la cance
lación dentro del término fijado, el pago se 
llevará á efecto consignando el correspondien
te valor en el Juzgado de Hacienda de esta 
Capital.

Tegucigalpa, Abril 29 de 1889.
R oque J .M u itoz.

A  lo s  T en ed o res d e  D o cu m en to s  
d e  C réd ito  P ú b lic o .

De conformidad con el Acuerdo Supremo 
de 26 de Marzo del año en corso, no se admi
tirá en las Oficinas de Hacienda, á partir de 
l.°  de Mayo entrante, otro documento de. 
Crédito Público que Billetes del Tesoro;—en 
consecuencia, los Tenedores de Capones ven
cidos, Billetes de la Deoda Flotante, Billetes 
de Extracción de Ganado, Billetes del Em
préstito, liquidaciones por sueldos, Libra
mientos y  Certificaciones del 10 p .g  de Fo
mento, concurrirán á las Administraciones de 
Rentas de la República, & efectuar el cambio 
de los documentos nominados, por los Billetes 
del Tesoro ane ha distribuido este Centro Di

rectivo; en la inteligencia que el término para 
el cambio, quedará ceTtado el propio día 15 
de Julio próximo. Los documentos que no 
se cambiaren en el término prefijado, esto es, 
del l.° de Mayo al 15 de Julio, quedarán ex
cluidos de los efectos de la conversión.

Tegucigalpa, Abril 29 de 18S9.
R oque J. M uS'oz.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
la  Sección Judicial de Tascarán, de orden superior, ha
ce saber: que a i una solicitud presentada por el repre
sentante de Don Jacobo Baiz, en su calidad de Fidei
comisario—Trustee—nombrado por “ The Paraíso 
Reduetiou Compaay,”  en la cual ofrece la entrega de 
la maquinaria erigida por dicha compañía, en el plan
tel denominado "Santa Elena”  y  sus anexos, á inme
diaciones de esta ciudad, en favor de los tenedores de 
bonos hipotecarios al portador, emitidos por la misma 
sociedad, y  en cumplimiento de las obligaciones con
signadas en escritura pública por el representante de 
ella y  por dicho Fideicomisario; el Juzgado ha ordena
do citar por edictos y  por avisos en los periódicos o fi
ciales de la capital á los tenedores de bonos referidos, 
que no hayan sido cancelados y  que estén debidamen
te protestados, para que dentro de un mes, contado 
desde la publicación del présente aviso, comparezcan á 
manifestar lo  qne juzguen conveniente acerca de la o- 
ferta de que-se ha hecho mención-

Triscarán, Abril 27 de 1889.
F . A bgueta V argas, Srio.

A v iso  a l p ú b lico .
Se pone es conocimiento del público, que 

desde el primero del mes entrante, esta Ins
pectoría fija, como horas de despacho, de las 
nneve á las once a. m., y  de las dos á las cua
tro p. m.; y que no atenderá ninguna solici
tad ó petición, qae no sea presentada dentro 
délas horas prefijadas, salvo aqnellas qne, 
por sn carácter ó gravedad, exijan ser peren
toriamente atendidas.

Se hace también la salvedad de las órdenes 
que emanen de las autoridades superiores.

Inspectoría de Policía de est3 ciudad y  V i
lla de Concepción.-r-Tegacigalpa, Abril 27 
de 1889.

A  H. B akeb.

E l infrascrito, Secretario de la Corte de A pe
laciones de lo Civil de esta Sección,

De orden del Tribunal, hace saber: que, pa
ra dar careo á los asuntos pendientes, se nece - 
sita que las partes interesadas hagan las ges
tione» debidas y  suministren el papel sellado 
qne corresponde.—De lo contrario, se poster
gará el conocimiento de ellos, advirtiendo que 
eu el despacho se observará en lo posible el 
orden de antigüedad.

Tegucigalpa, 6 de Marzo de 1889.
J cast R  O k e l l a s a .

TTPOGEAFÍA HACIOXAL.—  CAELE BEAL.
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